
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Bey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D/ Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusja Real fam lia, conti
núan áin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 26 de M^yo de Í9i8.)

GOBIERNO CIVIL

JDNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
OlBCÜLAB NÚM. 769.

Recuerdo á los seílores Alcaldes 
el más exacto cumplimieato de 
la Circular que referente á Altas 
y Bajas de Subsistencias ée pu
blicó con fecha 27 de Abril últi
mo en el «Boletín OSeial» de la 
provincia de 29 del mismo, con 
el do do que dentro de los tres 
primeros días del joróximo mes 
de Junio remitan á esta Junta el 
resultado que ofrezca- las altera
ciones habidas durante todo el 
mes actual conforma se precep
túa en la citada Circular.

Por la importancia que para 
los efectos estadísticos tiene este 
servicio, encarezco á las autorida
des locales envíen los datos que 
se interesan en el plazo lijado, 
aunque no haya habido movi
miento alguno.

Valladolid 25 de Mayo de 1918.
£/ Gobernador, 

^Ifaiuo ’leonini;

«mans tasm
MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL OBDEN OIBOÜLAB.

Sxemo. Sr.: Ea vista del escri
to del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina do fecha27 de Abril- 
último, llamando la atención 
acerca de la frecuencia con que 
en los expedientes da deserción 
hay que declarar la irresponsa
bilidad por dedoienoias ajenas á 
la voluntad do los interesados, y 
considerando que el artículo 319 
de la vigente ley de Reoluta- 
úiiento determina las responsa-

1 bilidades exigibles á los que es
tando. obligados á hacerlo no 
transmiten las órdenes de llama
miento ó incorporación con ia 
diligencia y formalidades, de
bidas,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que so aplique con lodo 
rigor lo prevenido en la citada 
Ley á los que impidan, dífioul- 
texi, retrasen ú omitan la trans
misión de esas órdenes, remitión- 
dose los oportunos testimonios, 
tanto de culpa, á los Tribunales 
ordinarios, en los casos que la ju
risdicción de Guerra no sea la 
competente para exigir esas res
ponsabilidades.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- 

1 chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1918.—Marina.—Señor...

PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

Comisaría General de Abaste
cimientos.

limo. Sr.: En virtud de lo con
signado en el número 5." de la 
Real orden de 2 del corriente 
mes, sobre tasa y exportación de 
aceito de oliva, y con objeto de 
regular el procedimiento que ha
ya de seguirse para cumplir* las 
condiciones á que habrán de su- 
bordínarse tales exportaciones en 
relación á lo que prescribe el nú
mero 4.” de dicho texto legal, 
esta Comisaría general ha dis
puesto lo siguiente:

1 .° Los interesados que obten
gan autorización para exportar 
aceite de oliva con arreglo á los 
requisitos establecidos en las Rea
les órdenes de 22 de Abril último j 
y 2 del actual, antes citada, po
drán optar entre constituir en 
depósito efectivo el aceite que 
han de reservar para el consumo 
nacional, en cuyo caso presenta
rán en la Aduana de salida, al I 
mismo tiempo de solicitar el em- j 
barque, un documento en el que j 
se hará constar didha obligación, 
expresando á la vez el lugar y í 
sitio en que se halle almacenado ? 
el aceite, á fin do que establecí- 
da ia intervención necesaria so

bre el mismo, no pueda enaje- 
narse sin permiso expreso de es
ta Comisaria; ó depositar á dis
posición do ésta, on Gasa de ban
ca ó establecimiento de crédito 
de reconocida solvencia, una ga
rantía en metálico ó valores equi
valente al 15 por 100 del valor 
en tasa de la cantidad de aceite 
comprendida en la factura da ex
portación correspondiente, en 
cuy^ caso so entregará' en la 
Aduana el resguardo que acredi
te . haberse constituido aquella 
garantía.

2 ." Las Aduanas, al dar cuen
ta á esa Dirección de ias exporta
ciones do que so trata, remitirán 
las obligaciones, y en su caso los 
resguardos citados, para que á 
su vez V. I. se sirva envíarlos à 
esta Comisaría, y

3 .“ Los depósitos constituidos 
y las garantías quedarán can
celados al hacerse efoctiva ia 
obligación, y do todos modos si 
no se hubiera reclamado su cum
plimiento en 31 de Diciembre do 
1918.

Lo que comunico á V„ I. para 
su conocimiento y efectos con- 
siguiantos. Dios guarde a V.i. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1918.—«A Ventosa.—Señor 
Director general da Aduanas.

(Gaceta del 25 de Mayo de 1918./

ílilllSW
Núm.766.

Castromonte.
Con objeto de proveorse en pro

piedad el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotado con el 
haber anual de 1.250 pesetas, pa
gadas de ios fondos municipales 
por trimestres vencidos, so anun
cia la vacante del mismo, por el 
término de treinta.días, que de
berán contarse desde la publica
ción de este anuncio en el «Bo- ! 
letin Olieiai» de la provincia.

Los aspirantes al mismo que 
reúnan las condicionas para el j 
desempaño de semejante cargo, | 
que determina el art. 123 de la ? 
vigente ley Municipal, presen
tarán sus solicitudes documenta

das en forma en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, en 
las cuales se acreditará haber de
sempeñado el cargo de-Secretario 
de Ayuntamiento durante un 
término de más do seis años.

Castromonte 23 de Mayo de 
1918.—El Alcalde; Pedro Guerra.

Núm. 682.

Villafrechós.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y Jun
ta municipali, durante el pri
mer trimestre del corriente 
año que forma el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos del artículo 109 
de la ley Municipal.

MES DE ENERO.
Día 1.“—Sesión inaugural y 

constitución del Ayuntamiento.
Preside el señor Alcalde^ sa

liente D. Sebastian Parez Pernía.
' Se da lectura á los artículos de 

la ley Municipal referentes al 
caso, abandona la Presidencia el 
señor Alcalde y pasa á oouparla 
el Concejal de mayor número de 
votos D. Antonio Lobato Loya* 
se procede á la elección de Al
calde Presidente resultando ele
gido D. José de la Guerra Lo
renzo, el que posesionado del 
cargo pasó á ocupar la Presidan-, 
cia y se procedió á la elección de 
la primera tenencia, resultando 
designado D. Emilio Lorenzo 
Francisco; se procedió á la vota
ción de ia segunda tenencia, 
siendo elegido D. Pedro de Castro 
Martínez. Después se verideó la 
elección de Regidor Síndico, re- 
sultaodo D. Manuel Gutiérrez 
Román.

So determinó el orden numé
rico da los Regidoras nombrando 
para Interventor al Concejal don 
Claudio Lopaz Lopez.

Luego de constituido el nuevo 
Ayuntamiento se acordó que las 
sesiones se celebren los sábados 
de cada semana á la hora da las 
dia¿, con lo que sa levantó la se
sión.

Día 3.—Sesión extraordinaria. 
—Sa formó y acordó exponar al 
público hasta el 29 del actual la 
lista de los señores que tienen
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derecho á votar compromisarios j man para promover las cuestio
nara la de Senadores, al efecto de 1 nes necesarias á tal fin.
oír reclamaciones. Tambien se acuerda fijar el ti-

Se acordó formar el alistamien- po medio del jornal que disfruta 
to de los mozos del actual reern- el bracero en esta localidad en la 
plazo el día siete del corriente 1 cantidad de una peseta cineuen- 
mgg 1 ta céntimos.

sé aprobó ia distribución de Día 16 deFabrero.—Ordinaria, 
fondos del mes actual y ,el ba —Se aprobó y Armó el «ota de la 
lance de contabilidad del ante- 1 anterior.
PÍQP | Se nombra tallador para los

Día 5 —Ordinaria.—Se leyó y mozos del actual reemplazo y an- 
aprobó él aeta de la anterior y se teriores à D. Pedro Ruiz .Redon- 
divide en Comisiones el Ayún- do y esenbienta del Sr. Médico 
tamiento. Titular á D. Serapio Fernandez

Se acuerda la formación del | Nuñez. 
expediente para el nombramien- Tambien se acuerda que por 
to de la Junta municipal. la Presidencia se oficie al retén-

Día 12.—Ordinaria.—Se apro- do Módico titular para que asista 
bó el acta de la anterior. el día tres de Marzo á la clasifica

se acuerda la formación de cion y declaración de soldados. 
Secciones de la Junta municipal. Se nombra Regidor Síndico ha- 

Se aprueba la cuenta de la no- bilitado de este Ayuntamiento 
vena de la Patrona de este pue- para los efectos de quintas por 
blo y que se exponga al público, incompatibilidad del propietario 
quedando el sobrante en depósito 1 á D. Lucio Lobato Perez. 
de Demetrio Román. Í^ía 23.—0 r d i n a r i a.—Se

Día 19.—Ordinaria.—Se apro- aprueba y firma el acta de la an- 
bó y firmó el acta de la anterior, terior. .

Se hace cargo el Ayuntamien- So acuerda instruir expediente 
to de las existencias que hay en de reconocimiento y demolición 
Arcas municipales y del papel de la casa número 16 de la calle 
pendiente de cobro de la Recau- de las Ventanas, de este pueblo, 
dación por estar ruinosa.

Día 25 -Extraordinaria.-Se Se ceden terrenos de la vía pú- 
aprobó el acta de la anterior. blioa á D. Marcelo Herreras Ca- 

Se nombra por sorteo la Junta | rranza.
También se ceden terrenos de

Día 26.—Ordinaria.—Se apro- la vía publica al mismo Sr. Ro
bó y firmó oiacta de láanterior. rreras, D. Aurelio Gil y D. Nu-

Se acuerda que la Comisión de meriano Concejo.
Políoia urbana y rural inspeccio- 1 So acuerda desestimar la ex- 
ne la intrusion, de terreno que so cepcion alegada do hijo único do 
dice en la parcela cedida á Gre- viuda pobre del soldado en activo 
gorio Santiago y que dicha in- | Dimas Redondo Oti.
trusión so reconozcd por el alba- 1 MES DB MARZO.
ñil Mariano Toribio para averi- j Día 2.—No so celebró por no 
guar Si es cierta. j reunirse suficiente, número de se-

Se ceden terrenos de la vía 1 flores Concejales.
pública á D. Numeriano Concejo. | Día 9.—Ordinaria.—Se aprue- ' 

Se aprueban las listas de Corn- 1 í)a y firma el acta de la sesión an- 
promisarios. | terior.

MES DE r EBRBR . 1 cion de fondos del mes actual y
Día 2.—Ordinaria.—Se apr,ue- del balance de contabilidad del 

ba y firma el acta de la anterior. | anterior.
Los señores de la Comisión de Tambien se dió cuenta de las 

Policía urbana y rural manifies- órdenes recibidas en los ^Boleti- 
tan* Que hay intrusiones en más 1 nea oficiales» de esta provincia, 
terreno de lo cedido por este Día 16.—Ordinaria.—Se aprobó 
Ayuntamiento á D.Gregorio Sao- y firmó el acta de la sesión ante- 
lis^Oo Iriorí

Se acuerda el derribo de los 1 Se pusieron de manifiesto las 
seis metros y medio cuadrados cuentas municipal0sdolañol9l7, 
que tienen intrusado D. Gregorio censuradas favorablemente por el 
Santiago en el ángulo de la parte Sr. Regidor Síndico y la Gorpora- 
Poniente del terreno que se le cion acuerda que pasen á informe 
QQjjjj^ | de la Comisión de Hacienda,
y Se aprobó la distribución de 1 Tambien se acuerda autorizar 
fondos del mes actual y el balan- | al Sr. Alcalde para que pague del 
ce de contabilidad del anterior, capítulo 11 dei presupuesto niu- 

Día 9.—Ordinaria.—Se aprue- 1 nicipal cuantas cantidades se ha
ba el acta de la anterior. yan gastado durante el año ac-

Se dá cuenta y lectura de un | tual y las que se gasten en el 
oficio del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en el que se con
cede por la Comisión provincial 
la autorización necesaria para en

resto del mismo.
Día 23.—Ordinaria.—Se aprue

ba y firma el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de haberse satis-tablar pleito sobre reolamaeíoQvauiax uioi vv _ 
de cantidad y esta Gorporacion fecho el primer, trimestre ael 

contingente provincial repartidoacuerda autorizar al Sr. Regidor <------- - . 
Síndico D. Manuel Gutierez Ro- ’ á este pueblo en el año actual. 

cientos diez y ocho.—César Ca
margo.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.
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Día 30.—Ordinaria.—S^ aprue
ba y firma el acta do la sesión 
anterior.

Se acuerda arrendar ea pública 
licitación los pastos altos y bajos 
de la pradera Comunal de Villa
frechós y sus pegueras, bajo las j 
condiciones que establezcan los 
Concejales D. Claudio Lopez y 
D. Pedro de Castro.

Junta IlSunicipal.
Día 15 de Febrero.—Presiden

cia del Alcalde D. José de la 
Guerra Lorenzo y celebrada para 
posesionarse do su cargos los Vo
cales últimamente elegidos por 
el Ayuntamiento.

Villafrechós ocho de Mayo de 
mil novecientos diez y ocho.—Bl 
Secretario, Jesús Lorenzo.

■ Dada cuenta del precedente 
extracto de sesiones en sesión del 
día de hoy, la Corporación por 
unanimidad acordó prestarle su 
aprobación y que se remita* al 
Sr. Guberdador civil de la pro
vincia, para su inserción én el 
«Beletin Odcial».

Villafrechós once de Mayo de 
mil novecientos diez y ocho.— 
Jesús Lorenzo, Secretario.—Visto 
bueno el Alcaide accidental, Emi
lio Lorenzo.

Juzgados municipales.

BHMIOS DE mu

NÚM. 796.
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en providermia 
de hoy ha cordado citar por medio 
de la presente á don Victoriano 
Martin, cuyo segundo apellido, 
domicilio y demás circunstancias 
personales son ignoradas, siendo 
su última residencia esta Capital, 
para que el día veintinueve de 
los corrientes y hora de las once, 
coniparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio Municipal, acompañado de 
los medio? de prueba que intente 
valerse, para la celebración del 
juicio verbal civil instado por 
Don Secundino Padilla, de esta 
vecindad, sobre reclamación de 
quinientas pesetas y las costas, 
apercibióndole que’de no com
parecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía según determina el ar
tículo 729 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Valladolid 18 de Mayo de 1918. 
—ElSecretario, E. Mario Aparicio.
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Juzgados de primera instancia 
é instmccion.

NÓM. 756.
Manzano Reinoso, Regino, do

miciliado Últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, (Secretaría 
del Licenciado Río), para ser oído 
en causa por estafa de una 
instruida por dicho Juzgado

vaca

Don

____ __——W.«í(gb——---------

NÚM. 792.

VALORIA La BUENA.
César Camargo y Marin, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte intestada de Doña María 
Bachiller Sanz, de veinticinco 
años, casada, natural de Monte- 
mayor y vecina que fué de Vi
llafuerte de Esgueva, no habien
do dejado sucesor, la cual falleció 
en Villafuerte de Esgueva el día 
diez y ocho de Octubre del año 
último, habiendo acudido recla
mando su herencia su esposo don 
Juan de la Fuente y de la Cal, 
vecino de dicho Villafuerte, para 
sí y los hermanos de aquella 
Preseataeion, Aurelio, Celsa, 
Casimira y Martina Bachiller 
Sanz, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan á reclamarle en 
este Juzgado dentro de treinta 
días.

Dado en Valoria la Buena á 
quince de Mayo de mil nove-

JSlN®S ont 111 ES
Núm. 768.

Gomaiidancía de la Cruardia 
civil de Valladolid.

ANUNCIO
El día primero dé Junio próxi

mo y hora derlas once, tendrá lu
gar en esta casa-cartel, la venta 
en pública subasta por pujas á la 
llana de las escopetas recogidas 
por la fuerza del Instituto en es
ta provincia á los infractores de 
la vigente ley de Caza.

Valladolid 24 de Mayo de 1918. 
—El Teniente Coronel primor 
Jefe, Joaquín Parejo.

NO enflo.
Administración de Consumos.

Terminando en treinta y uno 
del corriente, la cobranza volun
taria,del primero y segundo tri
mestre de los conciertos de la 
zona de extra-radio de está Capi
tal, se advierte á los contribuyen
tes se sirvan recoger los corres
pondientes talones hasta el indi
cado día, en estas oficina, calle 
de San Blas, número 2, duplicado 
principal, en la inteligencia de 
que transcurrida aquella fecha, 
se harán efectivos por la vía de 
apremio.

Valladolid 25 de Mayo de 1918.
—El Apoderado, Baltasar Rodri-
guez Carvallo.

Imprenta del Hospicio provincial,
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